
MARTES 2
AGOSTO

2011

LA HABANA 
Año 53 

de la Revolución

EDICIÓN
ÚNICA
CIERRE: 1:00 A.M.

AÑO 47 
No. 183 
20 ctvs

ÓRGANO OFICIAL DEL COMITÉ CENTRAL DEL PARTIDO COMUNISTA DE CUBA

Con un discurso que llama a todos los cubanos a una profun-
da meditación del momento que asume hoy la nación cubana
transcurrida la primera decena del siglo XXI, el General de
Ejército Raúl Castro Ruz  concluyó el VII Periodo de Sesiones de
la Séptima Legislatura de la Asamblea Nacional.

Previamente, los diputados respaldaron y aprobaron  unánime-
mente la implementación de  los Lineamientos de la Política
Económica y Social aprobada por el Sexto Congreso del Partido
y  exigieron del gobierno de Estados Unidos  el fin inmediato al
trato injusto e ilegal a que es sometido Gerardo Hernández
Nordelo y reiteró el reclamo de poner en libertad a nuestros
Cinco Héroes.

Tras anunciar la incorporación de nuevos diputados a la actual
Legislatura, el presidente del Parlamento cubano, Ricardo
Alarcón de Quesada, pidió un minuto de silencio para la diputa-
da fallecida Teresa Mercedes Cisneros Díaz, quien desarrolló en
su municipio de Plaza de la Revolución una larga hoja de servi-
cios ciudadanos.

En la sesión se autorizó  la puesta en marcha de la experien-
cia en las provincias de Mayabeque y Artemisa y  sus municipios
sobre la separación de funciones de los presidentes de las
asambleas locales del Poder Popular y del máximo responsable
de su órgano de administración.

Los parlamentarios también conocieron de la actividad de la
Comisión Permanente para la Implementación y Desarrollo de
los acuerdos del Sexto Congreso, así como del informe del com-
portamiento de la economía en el primer semestre de este año y
aprobaron la Liquidación del Presupuesto del Estado del año
2010.

Sin cambiar la mentalidad no seremos
capaces de acometer los cambios
necesarios para garantizar la
irrevocabilidad del carácter socialista
Dijo Raúl al clausurar el VII Periodo de Sesiones de la Asamblea Nacional

(Discurso de Raúl en las páginas 3, 4 y 5, y demás documentos e informaciones en las páginas 2, 5, 6 y 7)
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• Nuestro peor
enemigo no es el
imperialismo ni mucho
menos sus asalariados
en suelo patrio, sino
nuestros propios
errores y que estos, si
son analizados con
profundidad y
honestidad, se
transformarán en
lecciones para no
volver a incurrir en
ellos

Conociendo a los
cubanos y por su
importancia repito:
todas las opiniones
deben ser analizadas y
cuando no se alcance el
consenso, las
discrepancias se
elevarán a las instancias
superiores facultadas
para decidir y además
nadie está mandatado
para impedirlo

Nunca he sido
partidario del
apresuramiento ni de
los cambios bruscos,
prefiero mil veces
razonar, convencer,
educar y sumar que
sancionar, pero ante las
violaciones de la
Constitución y de la
legalidad establecida no
queda otra alternativa
que recurrir a la Fiscalía
y los Tribunales

Aprovecho la oportunidad para
informar a los diputados y a los
ciudadanos que nos
encontramos trabajando para
instrumentar la actualización de
la política migratoria vigente, en
función de lo cual se ha venido
avanzando en la reformulación y
elaboración de un conjunto de
normativas reguladoras en esta
esfera, ajustándolas a las
condiciones del presente y el
futuro previsible

Nuestra
felicitación 
a Hugo Chávez 
Frías por su
cumpleaños y su
espíritu ejemplar
de lucha 

A nuestros Cinco
Héroes: Un fuerte
abrazo y la
indeclinable
determinación de
jamás cesar la
lucha por su
libertad
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Acuerdo de la Asamblea Nacional sobre los Cinco
E

L VERANO ES PARA muchos un periodo de
vacaciones. Sin embargo, deberemos intensifi-
car, también ahora, el trabajo sistemático y

consecuente para llevar a la práctica los acuerdos del
VI Congreso del Partido y las decisiones de esta
Asamblea y del Gobierno para actualizar y perfeccio-
nar el socialismo cubano.

Del mismo modo tenemos que elevar a un plano
superior la lucha por la liberación de Gerardo
Hernández Nordelo, Ramón Labañino, Antonio
Guerrero, Fernando González y René González.

Es la hora de multiplicar sin descanso las acciones
para demoler el muro de silencio que permite a
Washington perpetuar la injusticia. Hay que exigirle
que entregue la información que esconde sobre su
conjura con los llamados “periodistas” de Miami, que
calumniaron a nuestros compañeros, y además pro-
vocaron y amenazaron a los miembros del tribunal
pese a las protestas de la propia jueza; exigirle igual-
mente que muestre las imágenes satelitales que
oculta hace quince años, seguramente porque soca-
van la mentira norteamericana sobre la ubicación del
incidente del 24 de febrero de 1996; debemos recla-
mar, otra vez, a los llamados medios de información
que eliminen la censura que han impuesto al docu-

mento por el que Washington admitió, hace ya diez
años, que le era imposible sostener su principal acu-
sación contra Gerardo.

Las próximas semanas son decisivas para la con-
clusión del proceso de Habeas Corpus de Gerardo y
como ha ocurrido en ocasiones anteriores, él enfren-
ta nuevos y graves obstáculos que se agregan a su
muy difícil situación carcelaria y constituyen una clara
violación a sus derechos y a las propias normas nor-
teamericanas.

En esta etapa crucial se le han creado dificultades
adicionales para la comunicación con sus abogados y
con los funcionarios consulares cubanos, se le res-
tringe o impide el acceso a la correspondencia, inclui-
da la de carácter legal relacionada con su caso.

La Asamblea Nacional del Poder Popular exige a
las autoridades norteamericanas que pongan fin
inmediatamente al trato injusto e ilegal contra
Gerardo Hernández Nordelo y llama a la más amplia
solidaridad de los parlamentarios y las personas
honestas hasta conseguir la libertad de nuestros
Cinco compañeros y su regreso inmediato y sin con-
diciones a la Patria.

Comprometámonos a esta lucha sin perder un día.
Hasta la victoria siempre.

La Habana, agosto 1, 2011
Asamblea Nacional del Poder Popular

Exige a las autoridades norteamericanas que pongan fin inmediatamente al trato injusto e ilegal contra Gerardo Hernández Nordelo

Alarcón presentó este Acuerdo ante la Asamblea. 
FOTOS: JORGE LUIS GONZÁLEZ

Dictamen de la Comisión de Asuntos Económicos de la Asamblea
Nacional sobre la Liquidación del Presupuesto del Estado 2010

E
L INFORME DE LIQUIDACIÓN
del Presupuesto del Estado del
año 2010 presentado por el

Ministerio de Finanzas y Precios, se
refiere al proceso de ejecución y las
cifras finales de dicho Presupuesto apro-
bado por la Asamblea Nacional en
sesión del 20 de diciembre de 2009.

En esa ocasión esta Asamblea aprobó
el Presupuesto para el año 2010 me-
diante la Ley 108, en la cual se estable-
ció un déficit fiscal no mayor del 3,5 %
del PIB, que en monto absoluto eran 2 mil
202 millones 600 mil pesos.

Durante el año no se obtuvo la totali-
dad de los ingresos planificados por lo
que fue solicitado un incremento de 263
millones 900 mil pesos en el déficit apro-
bado, llegando este al 3,8 % del PIB.
Esta solicitud fue aprobada por el Con-
sejo de Estado el 15 de diciembre de
2010 y ratificada por esta Asamblea el
18 de diciembre.

La Liquidación presentada ahora da
cuenta de un déficit menor que el apro-
bado en 175 millones 900 mil pesos que
representa el 3,6 % del PIB, esto es,
inferior en 0,2 puntos porcentuales a lo
aprobado.

Estos resultados ratifican una tenden-
cia a mejorar la situación fiscal después
del déficit que en el 2008 llegó a alcan-
zar 6,7 % del PIB. En 2009 se alcanzó
4,8 % y en 2010 fue 3,6 %, aunque hay
potencial para mejorar mucho más, tanto
en la captación de ingresos como en la
reducción de gastos y en general, en el
proceso de ejecución del presupuesto.
Esto lo puso de manifiesto la auditoría
integral efectuada por primera vez al sis-
tema presupuestario durante el ejercicio
fiscal 2010 y que abarcó todas las pro-
vincias, 5 organismos de la Adminis-

tración Central del Estado y al Ministerio
de Finanzas y Precios, con resultado
insatisfactorio. Lo anterior subraya la
necesidad de que la calidad de la
Contabilidad y el rigor en el proceso de
elaboración y ejecución del Presupuesto
del Estado sean tareas permanentes de
todos los organismos y temas de obliga-
torio análisis sistemático por la
Asamblea Nacional.

Los gastos fueron ejecutados por
debajo de lo aprobado por esta
Asamblea, lo cual expresa resultados
iniciales en la política de mayor raciona-
lidad y ahorro, donde todos sabemos
existe un amplio espacio para mayores
reducciones. Los gastos corrientes de la
actividad presupuestada que represen-
taron el 72 % de los gastos totales fue-
ron cumplidos al 95,3 %, lo que repre-
sentó mil 569 millones 800 mil pesos
inferior a lo aprobado.

Se destacan los siguientes aspectos:
El traspaso de farmacias y ópticas al

sistema empresarial, las cuales hasta
2009 funcionaban como unidades pre-
supuestadas y registraban como gastos
del presupuesto lo que adquirían para
su venta a la población. Esto representó
696 millones de pesos de reducción de
gastos respecto al 2009.

En energía, combustible y lubricantes
se rebaja el gasto en 57 millones 100 mil
pesos respecto al 2009.

En servicios, contratos de teléfonos,
agua, transportación y otros se ahorran
65 millones 800 mil pesos con relación a
2009.

La Asistencia Social gastó 236 millo-
nes 600 mil pesos menos que en 2009
debido a la revisión y depuración de los
beneficiarios de ella a partir de sus rea-
les necesidades y posibilidades. Esto no
impidió que en la Asistencia Social bajo
la rectoría del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social se emplearan 424
millones 500 mil pesos para proteger a
235 mil 482 personas y en la Asistencia
Social bajo responsabilidad del Ministe-
rio de Salud Pública se gastaran 192
millones 600 mil pesos para asegurar el
funcionamiento de 156 hogares de
ancianos, 35 hogares de impedidos físi-
cos y motores, 233 casas de abuelos y
se entregaran medicamentos y otros
servicios a personas con insuficientes
ingresos por valor de 14 millones 600 mil
pesos.

Otros aspectos que la Comisión desea
subrayar son:

El gasto de mil 974 millones 600 mil
pesos para subsidiar la diferencia entre
el precio de venta a la población de los
productos de la canasta familiar y el pre-
cio de compra de ellos.

El subsidio por pérdidas alcanzó 587
millones 900 mil pesos y se concentró
en lo esencial en financiar pérdidas de
años anteriores, con participación mayo-
ritaria del Ministerio del Azúcar y los
Órganos Locales del Poder Popular.

Los presupuestos provinciales alcan-
zaron un superávit de mil 104 millones
200 mil pesos superando en 28 % el
nivel planificado, con 9 territorios su-
peravitarios y tendencia en los otros a
reducir el déficit planificado.

En el informe sobre la Liquidación del
Presupuesto 2010 en poder de los diputa-
dos se ofrece un análisis amplio, que
pone de  manifiesto avances en el proce-
so de planificación, ejecución y control del
Presupuesto del Estado, así como las
deficiencias que subsisten y la compleja e
imprescindible batalla por hacer de la dis-
ciplina presupuestaria un principio inviola-
ble y del presupuesto un instrumento fun-
damental para el análisis riguroso enca-
minado a incrementar ingresos y reducir
gastos sin afectar la calidad ni la cobertu-
ra de las actividades productivas o de
servicios. En esa compleja batalla por la
racionalidad del gasto, por el ahorro y la
eficiencia, tienen que participar cada vez
más las Asambleas Provinciales y
Municipales del Poder Popular en cumpli-
miento de las instrucciones emitidas por
el Presidente de la Asamblea Nacional
con fecha 21 de mayo de 2008.

La Comisión de Asuntos Económicos
recomienda a la Asamblea Nacional la
aprobación del Informe de Liquidación
del Presupuesto del Estado del año
2010 presentado por el Ministerio de
Finanzas y Precios.

1 de agosto de 2011
Asamblea Nacional del Poder Popular

Osvaldo Martínez, Presidente de la Comisión, pre-
sentó el Dictamen.  
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El mayor obstáculo que enfrentamos 
en el cumplimiento de los acuerdos del
Sexto Congreso es la barrera sicológica
formada por la inercia, el inmovilismo, 
la simulación o doble moral, 
la indiferencia e insensibilidad 
y que estamos obligados a rebasar 
con constancia y firmeza

Discurso pronunciado por el General de
Ejército Raúl Castro Ruz, Presidente de los
Consejos de Estado y de Ministros en el
Séptimo Periodo Ordinario de Sesiones de
la VII Legislatura de la Asamblea Nacional
del Poder Popular, el 1ro de agosto de 2011,
“Año 53 de la Revolución”

Compañeras y compañeros:

Considerando que en los últimos días hemos
desarrollado varias reuniones, entre ellas un
Consejo de Ministros muy ampliado, el acto cen-
tral por el 58 aniversario del 26 de Julio, el segun-
do Pleno del Comité Central del Partido el pasado
sábado, igualmente con muchos invitados, mi
intervención ante esta Asamblea será breve, pues
no voy a repetir lo planteado en estas actividades.

Además, los diputados en sus respectivas comi-
siones y en plenaria han analizado la información
detallada acerca de la marcha de la economía en
el primer semestre y los estimados para el resto
del año, así como aprobaron la liquidación del pre-
supuesto del 2010. 

También han sido informados sobre la constitu-
ción y funcionamiento de la Comisión Permanente
de Implementación y Desarrollo, creada a partir de
los acuerdos del Sexto Congreso del Partido para
conducir el proceso de actualización del modelo
económico cubano de forma armónica e integral.

Al propio tiempo el Parlamento acordó en el día
de hoy respaldar y aprobar en su espíritu y letra
los Lineamientos de la Política Económica y Social
del Partido y la Revolución, lo que se traducirá en
una labor legislativa acrecentada para conformar
las bases legales e institucionales a favor de las
modificaciones funcionales, estructurales y econó-
micas del país. 

Con ese mismo propósito la Asamblea Nacional
autorizó la realización del experimento en las pro-
vincias Artemisa y Mayabeque en interés de la
separación de las funciones de las asambleas del
Poder Popular y de los consejos de la administra-
ción, con el objetivo de estudiar esta experiencia
para su ulterior generalización, lo cual requerirá
previamente introducir las modificaciones perti-
nentes en la Constitución de la República.

Ello me libera de entrar en detalles y me permite
concentrarme en los aspectos más sustantivos.

En el primer semestre la economía creció en
1.9 por ciento respecto a igual período del año
anterior y se estima culminar el año con un cre-
cimiento del 2.9 por ciento del Producto Interno
Bruto, el llamado P.I.B.

Si bien los resultados en general son positivos,
persisten incumplimientos en la Agricultura, las
industrias Alimentaria, Sideromecánica, Ligera y
de Materiales de la Construcción a causa de erro-
res en la planificación y falta de integralidad en la
dirección de estas ramas de la economía.

A pesar de las insuficiencias todavía existen-
tes, puede afirmarse que mejoró la eficiencia
energética de la economía nacional, creció la
producción de petróleo crudo y aunque disminu-
yó de forma leve la de gas acompañante, se

estima cumplir el plan del año. 
Por otra parte, se detuvo el deterioro de la pro-

ducción de azúcar, se registró un crecimiento sig-
nificativo en el arribo de turistas, así como se obtu-
vieron superiores resultados en diversos sectores
y se ha logrado preservar un adecuado equilibrio
monetario interno, al tiempo que se mantiene una
correlación favorable de la productividad y el sala-
rio medio.

Las exportaciones se incrementaron y decrecie-
ron las importaciones. Sin embargo perdura una
tensa situación en las finanzas externas, aunque
aliviada parcialmente por los procesos de rees-
tructuración de deudas con nuestros principales
acreedores, lo que ha contribuido a continuar
reduciendo las retenciones de transferencias al
exterior y nos sitúa en condiciones de ratificar que
las mismas serán suprimidas definitivamente
antes de concluir el presente año, como anunció
el Ministro de Economía y Planificación. 

Persistiremos en el camino de recuperar paulati-
namente la credibilidad internacional de la econo-
mía cubana.

El Consejo de Ministros en su sesión del pasado
mes de junio aprobó los lineamientos generales
para la elaboración del plan del próximo año, el
cual debe superar las incoherencias y la deficien-
te conciliación, todavía presentes.

En el 2012 la economía nacional continuará
sometida a los efectos de la crisis económica glo-
bal, la escalada de los precios de los alimentos
anunciada por la Organización de las Naciones
Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO),
así como se mantendrán elevados los del com-
bustible y otras materias primas, y proseguirán las
restricciones para la obtención de nuevos financia-
mientos, además de las derivadas del bloqueo
norteamericano. 

Estas realidades nos obligan a acelerar el per-
feccionamiento del trabajo de dirección de los
organismos y el desempeño de las empresas y
otras instituciones y redoblar la recalificación de
los dirigentes en todos los niveles para hacer
realidad el contenido de los Lineamientos apro-
bados por el Congreso del Partido, en particular
en lo referido a elevar el papel de la contabilidad
y el control interno  como instrumentos insusti-
tuibles de la gestión empresarial y también del
contrato, factor decisivo en las interrelaciones

FOTO: JORGE LUIS GONZÁLEZ
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de los diferentes actores de la vida económica de
la nación. 

Se hace imprescindible reinstaurar la disciplina
financiera en la economía y acabar con la superfi-
cialidad y negligencia que caracterizan las relacio-
nes de cobros y pagos en el país.

En cuanto a las inversiones, es cierto que se ha
avanzado, pero nos queda mucho trecho por re-
correr para desterrar la improvisación y las costo-
sas irracionalidades.

Pasando a otro asunto. En cumplimiento de los
acuerdos del Sexto Congreso fue creada la
Comisión Permanente para la Implementación y
Desarrollo que  conducirá el proceso de actuali-
zación del modelo económico, incluyendo el
perfeccionamiento funcional y estructural del
gobierno en todos los niveles, la que a la par de
proponer la introducción, a corto plazo, de cam-
bios puntuales en diversos ámbitos de la vida
económica, elaborará la conceptualización teó-
rica integral de la economía socialista cubana,
tarea que, como se comprenderá, requerirá de
más tiempo y mucho esfuerzo.

El Consejo de Ministros también aprobó la
estructura funcional básica inicial y la composi-
ción de esta Comisión, definiendo sus principios
de trabajo, entre los que cabe destacar que la
misma no sustituye la responsabilidad institu-
cional de los organismos y entidades, al tiempo
que se mantiene el precepto de que todas las
opiniones deben ser analizadas y cuando no se
alcance el consenso, las discrepancias se ele-
varán a las instancias superiores facultadas
para decidir.

Conociendo a los cubanos y por su impor-
tancia repito:  todas las opiniones deben ser
analizadas y cuando no se alcance el con-
senso, las discrepancias se elevarán a las
instancias superiores facultadas para deci-
dir y además nadie está mandatado para
impedirlo.

Al margen de las definiciones organizativas
para el trabajo de la Comisión, se han venido
adoptando por el Gobierno diferentes decisio-
nes en consonancia con los Lineamientos, entre
ellas, la flexibilización adicional del trabajo por
cuenta propia y su régimen tributario, la aproba-
ción de la política para simplificar los trámites
de la transferencia de la propiedad de la vivien-
da y vehículos automotores entre los ciudada-
nos, la política bancaria y de créditos a las per-
sonas naturales, incluyendo los trabajadores
por cuenta propia, la definición de las bases
para la elaboración de la nueva Ley Tributaria,
la reducción de los precios de venta de imple-
mentos e insumos a los productores agropecua-
rios y la comercialización de equipos diversos,
cuya venta no estaba permitida, y productos en
envases de gran formato en respuesta a la
demanda de las formas no estatales de gestión.

Se continuará estudiando otro conjunto de medi-
das para su aplicación en los próximos meses,
acerca de las cuales no me extenderé, conside-
rando la información brindada en esta sesión de la
Asamblea.

UN DOLOROSO INCIDENTE CAUSADO POR ERRORES EN LA
APLICACIÓN DE LA POLÍTICA DE CUADROS Y EN LA
RELACIÓN HACIA LA RELIGIÓN

Ahora me referiré a un doloroso incidente cau-
sado por errores en la aplicación de la política
de cuadros y en la relación hacia la religión que
motivaron la sustitución injusta de una compa-
ñera del cargo que desempeñaba con buenos
resultados. Al abordar esta cuestión pública-
mente persigo el objetivo de reparar esa injusti-
cia y de paso presentarles un ejemplo elocuen-
te del daño que ocasionan a las personas y a la
propia Revolución conceptos obsoletos, por
demás contrarios a la legalidad, todavía enrai-
zados en la mentalidad de no pocos dirigentes
en todos los niveles. 

La citada compañera, de quien me reservo la
identidad, el centro de trabajo e incluso la provin-
cia, no en aras del secretismo inútil, sino del res-
peto a su privacidad, es de origen humilde, casa-
da y madre de dos hijos, los dos y ella misma mili-
tantes del Partido, al igual que su esposo ya jubi-
lado; con una destacada trayectoria laboral, y fue
víctima de la mentalidad imperante, en distintos
niveles del Partido y el Estado, por profesar creen-
cias religiosas y acudir algunos domingos al culto
en la iglesia de su localidad.

Se consideró deshonesto que ella, como militan-
te del Partido y cuadro administrativo, no hubiese
informado de su religiosidad, algo que por otra
parte no estaba obligada a hacer y que constituye
una flagrante violación de los derechos ciudada-
nos refrendados en la Constitución de la
República, cuyo artículo 43 sobre este tema
expresa:

“El Estado consagra el derecho conquistado por
la Revolución de que los ciudadanos, sin distin-
ción de raza, color de la piel, sexo, creencias reli-
giosas, origen nacional y cualquier otra lesiva a la
dignidad humana:                    

- Tienen acceso, según méritos y capacidades, a
todos los cargos y empleos del Estado, de la
Administración Pública y de la producción y pres-
tación de servicios…” (fin de la cita).

Entonces se enmascaró la decisión de sacar-
la del cargo con la aplicación de la medida “libe-
ración por renovación”, esgrimiendo el pretexto
de que aunque tenía magníficos resultados no
se vislumbraban posibilidades de promoción
ulterior y por tanto debía ceder su puesto a otro
compañero. Para complicar más la situación,
dieron indicaciones de no tocar el tema religio-
so en su centro laboral ni en el núcleo del
Partido al valorar su sustitución.

Todo esto sucedió en febrero del presente año,
ella comenzó a trabajar en otra entidad, perdiendo
el 40 por ciento de su ingreso salarial, siguió mili-
tando en el Partido y se resignó en silencio al dolor
de la injusticia cometida, hasta que posterior a
conocer el Informe Central al Sexto Congreso, un
día después de comenzar este, decidió el 17 de
abril remitir una queja al Presidente de los
Consejos de Estado y de Ministros, tras lo cual se
realizó un proceso investigativo que corroboró
todos sus planteamientos. 

Por supuesto que la compañera, si así lo desea,
debe ser repuesta en su anterior cargo, como
acordó proponer a la instancia del gobierno
correspondiente el Segundo Pleno del Comité
Central el pasado sábado 30 de julio, y al margen
de su decisión, absolutamente personal, sirvan
estas palabras como un acto de reivindicación
moral.

Ahora bien, de qué nos sirve esta amarga
experiencia y el daño ocasionado a una familia
cubana por actitudes basadas en una mentali-
dad arcaica, alimentada por la simulación y el
oportunismo. Más de una vez he expresado que
nuestro peor enemigo no es el imperialismo ni
mucho menos sus asalariados en suelo patrio,
sino nuestros propios errores y que estos, si
son analizados con profundidad y honestidad,
se transformarán en lecciones para no volver a
incurrir en ellos. En consecuencia, hay que revi-
sar toda esta visión estrecha y excluyente, de
manera definitiva, y ajustarla a la realidad que
emana de los acuerdos del Cuarto Congreso en
1991 que modificaron la interpretación de los
estatutos que limitaba el ingreso a la organiza-
ción de los revolucionarios creyentes y ahora
los del Sexto Congreso del Partido.

Hace muchos años que nuestra Revolución
superó el escenario de confrontación con algu-
nas de las instituciones religiosas, etapa en la
que por ambas partes se cometieron excesos
de mayor o menor envergadura. No ignoramos
tampoco las aspiraciones del enemigo de
fomentar el enfrentamiento y el recelo entre los
creyentes y el proceso revolucionario, cálculos

que han resultado equivocados porque desde
los primeros momentos la inmensa mayoría de
los cubanos humildes con creencias religiosas
apoyaron a la Revolución. 

A quien albergue dudas sobre ello, le reco-
mendamos dar una lectura al Plan Bush (hijo)
para la transición en Cuba, el cual que sepamos
no ha sido derogado, y el papel que se preten-
de adjudicar a todas las organizaciones religio-
sas en su estrategia subversiva contra nuestro
país y que, a pesar del fracaso cosechado,
sabemos que no han cejado en sus intentos. 

Sobre el particular bastante se ha dicho por el
propio Fidel desde hace decenas de años y
más recientemente en el Informe Central al
Congreso del Partido, en el que se hizo un lla-
mamiento —cito—:  “Continuar eliminando cual-
quier prejuicio que impida hermanar en la virtud y
en la defensa de nuestra Revolución a todas y a
todos los cubanos, creyentes o no…” (fin de la
cita).

Por ello no considero necesario abundar al res-
pecto y solo destacar que actitudes como las aquí
criticadas atentan contra nuestra principal arma
para afianzar la independencia y la soberanía
nacional, o sea, la Unidad de la Nación.

Ese hecho pone de manifiesto, una vez más,
que el mayor obstáculo que enfrentamos en el
cumplimiento de los acuerdos del Sexto Congreso
es la barrera sicológica formada por la inercia, el
inmovilismo, la simulación o doble moral, la indife-
rencia e insensibilidad y que estamos obligados a
rebasar con constancia y firmeza, en primer lugar,
los dirigentes del Partido, el Estado y el Gobierno
en las diferentes instancias nacionales, provincia-
les y de los municipios.

Seremos pacientes y a la vez perseverantes
ante las resistencias al cambio, sean estas
conscientes o inconscientes. Advierto que toda
resistencia burocrática al estricto cumplimiento
de los acuerdos del Congreso, respaldados
masivamente por el pueblo, será inútil.

Nunca he sido partidario del apresuramiento
ni de los cambios bruscos, prefiero mil veces
razonar, convencer, educar y sumar que sancio-
nar, pero ante las violaciones de la Constitución
y de la legalidad establecida no queda otra
alternativa que recurrir a la Fiscalía y los
Tribunales, como ya empezamos a hacer, para
exigir responsabilidad a los infractores, sean
quienes sean, porque todos los cubanos, sin
excepción, somos iguales ante la ley. 

Sin cambiar la mentalidad no seremos capaces
de acometer los cambios necesarios para garanti-
zar la sostenibilidad, o lo que es lo mismo, la irre-
vocabilidad del carácter socialista y del sistema
político y social consagrados en la Constitución de
la República.

Limpiémonos la cabeza de tonterías de todo
tipo, no olviden que ya concluyó la primera déca-
da del siglo XXI, y es hora.

En las palabras finales de antes de ayer a los
miembros del Comité Central y demás invitados,
al tocar este tema y plantearles la sugerencia de
que estas palabras fueran dichas aquí, en la forma
que se ha hecho, recordaba que esa compañera
nació —según los datos— en el mes de enero de
1953.  Recordé seguidamente que ese fue el año
del ataque al Moncada y les dije a los miembros
del Comité Central:  “Yo no fui al Moncada para
eso” (Aplausos).  

De la misma forma, recordábamos que el 30 de
julio, día de la reunión mencionada, se cumplían
54 años del asesinato de Frank País y de su fiel
acompañante Raúl Pujol.  Yo conocí a Frank en
México, lo volví a ver en la Sierra, no recuerdo
haber conocido un alma tan pura como esa, tan
valiente, tan revolucionaria, tan noble y modesta, y
dirigiéndome a uno de los responsables de esa
injusticia que cometieron, le dije:  Frank creía en
Dios y practicaba su religión, que yo sepa nunca
dejó de hacerlo ¿Qué hubieran hecho ustedes con
Frank País?
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APROVECHO LA OPORTUNIDAD PARA INFORMAR A LOS
DIPUTADOS Y A LOS CIUDADANOS QUE NOS ENCONTRAMOS
TRABAJANDO PARA INSTRUMENTAR LA ACTUALIZACIÓN DE
LA POLÍTICA MIGRATORIA

A continuación trataré otro punto de nuestra
actualidad. Como parte de las medidas que se
valoran en la senda de reducir prohibiciones y
regulaciones emitidas en otros momentos del pro-
ceso revolucionario en legítima defensa ante las
agresiones a que hemos sido sometidos por más
de 50 años y también modificar diferentes decisio-
nes que jugaron su papel en determinadas cir-
cunstancias y después perduraron innecesaria-
mente, aprovecho la oportunidad para informar a
los diputados y a los ciudadanos que nos encon-
tramos trabajando para instrumentar la actualiza-
ción de la política migratoria vigente, en función de
lo cual se ha venido avanzando en la reformula-
ción y elaboración de un conjunto de normativas
reguladoras en esta esfera, ajustándolas a las
condiciones del presente y el futuro previsible.

Damos este paso como una contribución al
incremento de los vínculos de la nación con la
comunidad de emigrantes, cuya composición ha
variado radicalmente con relación a las décadas
iniciales de la Revolución, en que el gobierno de
Estados Unidos amparó a los criminales de la
dictadura batistiana, a terroristas y traidores de
todo tipo y estimuló la fuga de profesionales para
desangrar al país. Recordemos, por solo mencio-
nar un ejemplo, que de seis mil médicos con que
contábamos al comienzo de la Revolución, en
1959, la mitad —3 000— partió al extranjero.

Hoy los emigrados cubanos en su aplastante
mayoría lo son por razones económicas, si bien
algunos pocos todavía alegan ser víctimas de per-
secución política para granjearse adeptos y ayuda

de sus patrocinadores en el exterior o justificar el
abandono de una misión o contrato. Lo cierto es
que casi todos preservan su amor por la familia y
la patria que los vio nacer y manifiestan de diferen-
tes formas solidaridad hacia sus compatriotas. 

Precisamente las aspiraciones de mejorar el
nivel de vida constituyen la principal motivación
para los movimientos migratorios, no solo en
Cuba, sino a escala global, alentados además por
el descarado robo de cerebros que practican los
países poderosos en detrimento del desarrollo del
Tercer Mundo.

En nuestro caso, no podemos olvidar que
somos el único país del planeta a cuyos ciuda-
danos se les permite asentarse y trabajar en el
territorio de Estados Unidos sin visa alguna, con
independencia de la legalidad del modo em-
pleado para lograrlo, en virtud de la criminal Ley
de Ajuste Cubano de 1966, hace 45 años, y la
política llamada de “pies secos y pies mojados”
que favorece el tráfico de personas y ha provo-
cado numerosas muertes de inocentes.

Este sensible asunto ha sido objeto de manipu-
lación política y mediática durante largos años en
el propósito de denigrar a la Revolución y enemis-
tarla con los cubanos que viven en el extranjero.

Nadie en la gran prensa internacional habla de la
citada Ley de Ajuste, es como si no existiera. Los
emigrados cubanos son, a resultas de la mentira
repetida miles de veces, denominados “exiliados
políticos” que escapan del comunismo. Es decir,
para ellos de Cuba los ciudadanos “se escapan”,
mientras que del resto del mundo emigran.

¿Qué pasaría si en Estados Unidos o la Unión
Europea se pusiera en vigor una ley de ajuste lati-
noamericano, asiático o africano? La respuesta es
obvia. Ahí está el gigantesco muro construido en
la frontera norte de México y las miles de muertes

que, año tras año, se producen en desiertos y
mares aledaños a los centros del poder mundial.

Como es lógico, la flexibilización de la política
migratoria tendrá en cuenta el derecho del Estado
revolucionario de defenderse de los planes inje-
rencistas y subversivos del gobierno norteameri-
cano y sus aliados y al propio tiempo, se incluirán
contramedidas razonables para preservar el capi-
tal humano creado por la Revolución frente al robo
de talentos que aplican los poderosos.

Hasta aquí el tema de la emigración.
Por otro lado, la ocasión es propicia para, en

nombre de los diputados de la Asamblea Nacional
y de todo el pueblo cubano, hacer llegar al Pre-
sidente de la Venezuela bolivariana compañero
Hugo Chávez Frías nuestra felicitación por su re-
ciente cumpleaños (Aplausos) y trasmitirle la ad-
miración por su ejemplar espíritu de lucha frente a
la adversidad, como hacen los verdaderos revolu-
cionarios, y la absoluta confianza de que vencerá
en esta nueva prueba que le ha impuesto la vida. 

Finalmente, esta sesión de la Asamblea
Nacional se inició con la adopción, por aclama-
ción de los diputados, de un acuerdo demandan-
do del gobierno de los Estados Unidos poner fin
de inmediato al trato injusto e ilegal contra
Gerardo Hernández Nordelo y llamando a incre-
mentar la solidaridad de los parlamentarios y per-
sonas honestas de todo el planeta hasta conse-
guir la liberación de nuestros Cinco Héroes y su
regreso incondicional a la Patria. Precisamente
con este asunto deseo concluir mis palabras,
trasmitiéndoles un fuerte abrazo y la indeclinable
determinación de todo nuestro pueblo de jamás
cejar en la lucha por la libertad de ustedes.

Eso es todo.

Muchas gracias (Aplausos).

Acuerdo de la Asamblea Nacional del Poder Popular para
respaldar y aprobar los Lineamientos de la Política Económica 
y Social del Partido y la Revolución del VI Congreso del PCC

E
L VI CONGRESO DEL PARTIDO
Comunista de Cuba, estuvo pre-
cedido por un amplio proceso de

consulta popular en todo el país de los
Lineamientos de la Política Econó-
mica y Social del Partido y la Re-
volución, que comprendió, según se
expone en su Informe Central, “...la
participación de 8 millones 913 mil
838 ciudadanos, en más de 163 mil 79
reuniones efectuadas en el seno de
las diferentes organizaciones, regis-

trándose una cifra superior a tres
millones de intervenciones. Cabe
aclarar que en el conjunto de partici-
pantes se incluyen, sin haberse defini-
do con exactitud, decenas de miles de
militantes del Partido y la UJC, que
asistieron tanto a las reuniones de sus
núcleos o comités de base como a las
celebradas en los centros de trabajo o
estudio y además en las comunidades
donde residen. Es también el caso de
quienes no militan y participaron en
sus colectivos de trabajo y posterior-
mente en los respectivos barrios.”

Esta Asamblea Nacional dedicó casi
dos jornadas completas en su anterior
sesión ordinaria, efectuada el pasado
mes de diciembre, a analizar el pro-
yecto de Lineamientos.

Todo lo cual dio como resultado la
propuesta de modificaciones al 68 por
ciento de los lineamientos inicialmente
presentados, proceso que se continuó
con las discusiones en las provincias
por sus delegados e invitados y el tra-
bajo en comisiones durante el Con-
greso, aprobando los referidos linea-
mientos en los que se define la políti-
ca para la actualización del modelo de
desarrollo del país, reafirmando el
principio de que solo el socialismo es
capaz de vencer las dificultades y pre-
servar las conquistas de la
Revolución, así como que en la actua-

lización del modelo económico cuba-
no primará la planificación, teniendo
en cuenta las tendencias del mercado.
En la política económica trazada está
presente el concepto de que el socia-
lismo significa igualdad de derechos y
de oportunidades para todos los ciu-
dadanos, no igualitarismos, ratificán-
dose el principio de que en nuestra
sociedad nadie quedará desampara-
do. Del Informe Central presentado
por el compañero Raúl Castro Ruz se
significó, entre otros importantes
aspectos, el ejercicio oportuno de la
crítica y el amplio intercambio de crite-
rios como elementos esenciales para
lograr la participación de todos en la
solución de los problemas que tene-
mos por delante, lo que exige la exis-
tencia de un ambiente de orden, disci-
plina, exigencia y riguroso control en
toda la sociedad.

La Resolución sobre los Lineamien-
tos aprobada en el VI Congreso, reco-
mienda a la Asamblea Nacional del
Poder Popular crear la base legal e
institucional que respalde las modifi-
caciones funcionales, estructurales y
económicas que se adopten, en razón
a esto y teniendo en cuenta que la
Constitución de la República reconoce
que el Partido Comunista de Cuba, es
la fuerza dirigente superior de la
sociedad y del Estado, así mismo,

establece, como atribuciones de la
Asamblea Nacional del Poder Popu-
lar, entre otras, las de “discutir y apro-
bar los planes nacionales de desarrollo
económico y social”, y la de, “aprobar
los principios del sistema de planifica-
ción y de dirección de la economía
nacional”, teniendo en cuenta la activa
participación de todos los diputados
en el proceso de consultas y análisis
antes referido, se propone el acuerdo
siguiente:

La Asamblea Nacional del Poder
Popular, órgano supremo del poder
del Estado, que representa y expre-
sa la voluntad soberana de todo el
pueblo,

ACUERDA
En correspondencia con lo precep-

tuado en los apartados d) y f) del ar-
tículo 75 de la Constitución de la Re-
pública, respaldar y aprobar los Li-
neamientos de la Política Económica
y Social del Partido y la Revolución
acordados en el VI Congreso del Par-
tido Comunista de Cuba, disponiendo
que los mismos devengan en elemen-
to rector esencial del trabajo de todos
los órganos y funcionarios del Estado,
el Gobierno y el pueblo en general.

En la Habana a 1 de Agosto de
2011.

Jose Luis Toledo presentó el proyecto de acuerdo.
FOTO: JORGE LUIS GONZÁLEZ
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A
PARTIR DE LA reforma constitucional de 1992
se incorporó a la Constitución de la República en
su artículo 117, la unificación en una sola perso-

na de las funciones de Presidente de las Asambleas
Locales del Poder Popular y las de Presidente de su
órgano de administración.

Debido a diferentes problemas surgidos a partir de
esta organización institucional y atendiendo a las expe-
riencias que se venían obteniendo, se constituyó una
comisión mixta del Partido, la Asamblea Nacional y el
Gobierno, que durante meses analizó y estudió las dis-
tintas situaciones que se venían suscitando.

En el análisis realizado se tomaron en cuenta, entre
otros aspectos, las deficiencias e insuficiencias pre-
sentadas en la actividad de los órganos locales del
Poder Popular, en especial en la gestión de los
Consejos de la Administración y entidades subordina-
das, las insuficiencias presentes en la atención que se
brinda a los planteamientos de los electores, así como
la falta de vínculos de los dirigentes administrativos
locales con la base, del mismo modo se tuvo en cuen-
ta los problemas en el funcionamiento de los órganos
locales del Poder Popular, lo insuficiente de las relacio-
nes de trabajo de las direcciones de las Asambleas
Municipales con los delegados, la limitada exigencia a
las direcciones administrativas así como tareas que se
encomiendan realizar a los delegados que no les
corresponden.

Como resultado de esos estudios se ha comprobado
la existencia de dificultades en la fusión de ambos car-
gos en una misma persona, entre las cuales pueden
mencionarse:

< el comprometimiento de los Presidentes y
Vicepresidentes con los resultados de la gestión eco-
nómica y administrativa, producto de la dualidad de
responsabilidades, provocando que, por lo general,
estos no mantengan la debida exigencia hacia la
Administración y hayan demostrado parcialidad y enfo-
ques administrativos en su actuar, dando prioridad a la
gestión de los Consejos de la Administración, afectán-
dose el equilibrio que debe existir en el funcionamiento
de los órganos del Poder Popular;

< nuevos requerimientos a los cuadros seleccionados para
desempeñar esas tareas, incrementando las funciones y res-
ponsabilidades que tienen asignadas, situación que resulta
agravada porque no siempre se cuenta con los compañeros
idóneos para desempeñar las mismas;

< al coincidir ambas responsabilidades en una misma
persona no ha sido posible impedir que los órganos de
la administración local, asuman en su gestión funcio-
nes que son competencia de las Asambleas;

< el hecho de que el Presidente, a los dos años y
medio de desempeñar esos cargos, culmine el manda-
to, trunca la estrategia de dirección que el mismo tiene
establecida en el órgano de administración, obstaculi-
zando la continuidad de la misma y en muchos casos
perdiéndose la experiencia y conocimientos adquiridos
en la gestión de gobierno; 

< el estar unidos en una sola persona ambas activi-
dades de trabajo, dificulta a las Asambleas Locales
ejercer plenamente sus funciones, ya que al
Presidente lo absorben los problemas administrativos y
de gobierno del territorio dada la complejidad de los
mismos y, consecuentemente, no puede dedicar la
atención y tiempo exigido a las Asambleas, a las comi-
siones de trabajo de esta, a los delegados y en espe-
cial a la población, lo que resulta cada día exigido con
mayor insistencia.

Con vistas a trabajar en la solución de estas situaciones y
otras, referentes al perfeccionamiento institucional del
Estado cubano, en reunión conjunta de la Comisión del Buró
Político del CC del PCC y el Comité Ejecutivo del Consejo
de Ministros, mediante el Acuerdo 6870 de 21 de julio de
2010 se constituyó una Comisión, que ha venido trabajando
y realizando propuestas en tal sentido a los Órganos
Superiores del Estado.

En atención a lo expuesto, y en correspondencia con las
indicaciones emanadas del VI Congreso del Partido
Comunista de Cuba, y de su Resolución sobre el
Perfeccionamiento de los Órganos del Poder Popular, el
Sistema Electoral y la División Político Administrativa, en
especial lo referido a la necesidad de “...evaluar en las
actuales circunstancias y en perspectiva la organización y
funcionamiento del Poder Popular”.

Teniendo en cuenta además, la Ley No. 110 aproba-
da por esta Asamblea Nacional en su sesión ordinaria
de 1ro. de Agosto de 2010, Ley Modificativa de la Ley
1304 de 3 de julio de 1976, de la División Política
Administrativa y la facultad que la misma confiere al
Gobierno de la República de realizar “...los ajustes que
considere pertinentes en el funcionamiento, conforma-
ción, estructuras y subordinación de los organismos y
entidades requeridas para el mejor desempeño de la
organización administrativa y de gobierno...”, y en
atención a los análisis antes referidos así como a los
estudios y recomendaciones que se realizan, resulta
necesario separar, el desempeño de los cargos de
Presidente de las Asambleas Locales del Poder Popu-
lar y de sus respectivos Consejos de la Administración
en personas distintas. Para ello es oportuno aplicar
esta estructura con carácter experimental y por un
tiempo determinado en las nuevas provincias de
Artemisa y Mayabeque, lo que nos permitirá obtener la
certeza de su efectividad con vistas a evaluar en su día
la generalización en el país de esta nueva forma de
organización institucional.

El problema fundamental que entorpece la aplicación
de esta experiencia resulta de lo preceptuado en el
artículo 117 de la Constitución de la República, referido
a que “...los Presidentes de las Asambleas Provinciales
y Municipales del Poder Popular son a la vez presiden-
tes de los respectivos Órganos de Administración”.

A tales efectos y teniendo en cuenta experiencias
anteriores en la nación, como fue la aplicada en los
años 70 en la provincia de Matanzas para la implemen-
tación de los órganos del Poder Popular y al hecho jurí-
dico de que esta Asamblea Nacional del Poder Popular
es el único órgano con potestad constituyente así
como quien único puede realizar reformas a la
Constitución, teniendo la iniciativa en tal sentido, de
conformidad todo ello con los artículos 70 y 137 res-
pectivamente de la Norma Suprema, proponemos a
Ustedes acordar iniciar un proceso con vistas a adqui-
rir el conocimiento suficiente para que, sobre la base

de sus resultados, considerar en su día, la posible
reforma del mencionado artículo 117 de la
Constitución.

Como parte de este proceso se aplicará, con carác-
ter experimental, la división en dos funcionarios, de los
cargos y atribuciones de Presidente de las Asambleas
Provinciales y Municipales del Poder Popular y de sus
respectivos Consejos de la Administración, mantenien-
do el primero de estos su carácter electivo y el segun-
do designado por la Asamblea respectiva. Esta prueba
queda circunscrita únicamente a las nuevas provincias
de Artemisa y Mayabeque, y se aplicaría por un término
no mayor a dieciocho meses.

Transcurrido el tiempo, que permita tener la certeza
de la experiencia en cuestión, dar cuenta a la
Asamblea Nacional del Poder Popular para su evalua-
ción y decisión sobre la procedencia de los cambios
estructurales aplicados y en consecuencia decidir
sobre la pertinencia de la reforma constitucional, para
su generalización en el resto del territorio nacional.

En tal sentido y como parte de este acuerdo se pro-
pone encargar a las Comisiones de Asuntos Consti-
tucionales y Jurídicos y de Atención a los Órganos
Locales del Poder Popular, en coordinación con la
Comisión Permanente de implementación y desarrollo
de los Lineamientos, atender este proceso e informar-
le oportunamente de sus resultados.

En La Habana a 1 de Agosto de 2011.
Año 53 de la Revolución.

ACUERDO DE LA ASAMBLEA
NACIONAL

Atendiendo a la necesidad de perfeccionar el funciona-
miento de los órganos del Poder Popular, en corresponden-
cia con la Resolución adoptada a tales efectos por el VI
Congreso del PCC y teniendo en cuenta el hecho de que a
partir de la aprobación de la Ley No. 110 Modificativa de la
División Política Administrativa, se constituyen nuevas
demarcaciones territoriales con la creación de las provincias
de Artemisa y Mayabeque.

LA ASAMBLEA NACIONAL DEL PODER
POPULAR:

ACUERDA
1. Aprobar se realice la experiencia que se nos pro-

pone por las Comisiones de Asuntos Constitucionales
y Jurídicos y de Órganos Locales del Poder Popular,
consistente en separar la dirección de los Consejos de
Administración y de las Asambleas Provinciales y
Municipales del Poder Popular. Aplicarla por un término no
mayor de dieciocho meses, en las provincias de
Artemisa y Mayabeque como parte del proceso de
estudio y comprobación que permita posteriormente,
adoptar con certeza la decisión legislativa definitiva en
tal sentido.

2. Facultar a las Asambleas Provinciales y Mu-
nicipales del Poder Popular en las provincias citadas,
para designar a las personas que se encarguen de la
dirección de los respectivos Consejos de Ad-
ministración.

3. Encargar al Consejo de Ministros con la implemen-
tación de esta experiencia y facultarlo para que adopte
las medidas requeridas a tales efectos.

4. Encomendar a las Comisiones de Asuntos
Constitucionales y Jurídicos y de Atención a los Órga-
nos Locales del Poder Popular, de conjunto con la
Comisión Permanente para la implementación y de-
sarrollo, atender a esta experiencia e informar oportu-
namente para que, tomando en cuenta los resultados
obtenidos, valorar la pertinencia o no de los cambios
legislativos en cuestión.

La Habana 1 de Agosto de 2011.
“Año 53 de la Revolución”.

Sobre la experiencia a desarrollar en las
provincias de Artemisa y Mayabeque

Foto: Juvenal Balán
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Anneris Ivette Leyva

Con la voluntad expresa de
que el derecho lo otorgue la
ley, y de proscribir la práctica
de normar mediante decisio-
nes administrativas, el miem-
bro del Buró Político y vicepre-
sidente del Consejo de Mi-
nistros, Marino Murillo Jorge,
informó a los diputados sobre
la aplicación de los Linea-
mientos aprobados en el
Sexto Congreso del Partido y
acerca del trabajo de la
Comisión Permanente de
Implementación y Desarrollo
constituida con tal propósito.

El también jefe de la citada
Comisión ahondó en la
misión y nueve funciones
que esta tiene a su cargo,
entre las cuales destaca la
de elaborar y proponer la
conceptualización del mode-
lo económico cubano.

Otras de sus obligaciones
consustanciales —apuntó—
es la de organizar, orientar,
coordinar y controlar la imple-
mentación de los Linea-
mientos, y en los casos nece-
sarios proponer la incorpora-
ción de algunos nuevos; así
como la de sugerir las norma-
tivas jurídicas que se requie-
ran para que el enmarcamien-
to legal sea un principio insos-
layable.

Precisó que todas las opi-
niones serán escuchadas y
evaluadas, con el objetivo de
que cada paso se haga res-
paldar por el consenso.

“La Comisión ejerce la con-
ducción de los procesos en
correspondencia con su misión,
pero no sustituye la responsabi-
lidad institucional de los organis-
mos y entidades”, recalcó
Murillo Jorge, quien además
expuso que esta se crea para
ejercer como rectora a nivel
nacional, por lo cual los Or-
ganismos de la Administración
Central del Estado (OACE), los
Órganos Locales del Poder
Popular y el resto de las entida-
des, deberán asumir el papel
que les corresponde. 

El Vicepresidente del Con-
sejo de Ministros detalló que
las tareas de implementación
de los Lineamientos del
Partido y la Revolución están
a cargo de varios grupos de
trabajo, los cuales deberán
presentar al Gobierno en el
mes de septiembre, para su
aprobación, un cronograma
de ejecución hasta el 2015.

Para ello, se clasificarán los
Lineamientos de forma tal que

sea posible definir dónde con-
centrar los esfuerzos principa-
les, armonizando los cambios
más estratégicos con aquellos
que mejoren los sistemas y
tengan un impacto positivo en
la población.

Todo lo que se apruebe
debe parecerse al futuro que
queremos, enfatizó.

El jefe de la Comisión Per-
manente actualizó al Plenario
sobre otras tareas en desarro-
llo, como el análisis de las
capacidades de hospedaje en
instalaciones pertenecientes a
los OACE, Consejos de la Ad-
ministración Provincial y otras
entidades, las cuales ascienden
a más de 16 000 habitaciones
en todo el territorio nacional, y
podrían tener un mayor aprove-
chamiento bajo fórmulas de
gestión empresarial.

Sobre la puesta en explota-
ción de las tierras ociosas en el
país, en relación con el Decreto-
Ley 259, citó un reciente balan-
ce que contabilizó 500 000 hec-
táreas sin producir por encima
de las identificadas en un primer
momento, es decir, sumarían
más de un millón de hectáreas.

Mencionó además algunas
medidas cuya política ya se
aprobó, pero aguardan por la
culminación de las normas jurí-
dicas que deben acompañar-
las. Entre ellas, indicó la nueva
política bancaria y de crédito
para las personas naturales; las
disposiciones emanadas de la
reunión del Consejo de Mi-
nistros de mayo último para
continuar facilitando el trabajo
por cuenta propia y la flexibiliza-
ción de los trámites relaciona-
dos con la transmisión de la pro-
piedad de las viviendas y los
vehículos de motor.

Acotó que, aunque a muchos
les preocupa la dilación de su
puesta en práctica, estos proce-
sos se complejizan debido a la
gran cantidad de normativas
que es preciso modificar. 

En el intercambio con los
diputados, el representante por
Arroyo Naranjo, Denis Robin
Rivero, señaló algunos aspec-
tos que, a su parecer, debían
tenerse en cuenta durante la
implementación de los Linea-
mientos del Partido y la Re-
volución. Se refirió al activismo
de los legisladores en su radio
de acción para lograr eficiencia
y calidad en el proceso, y al
perfeccionamiento de los
mecanismos de retroalimenta-
ción con el pueblo, que faciliten
conocer los resultados de las
experiencias.

Oscar Sánchez Serra

Una amplia información, objetiva, veraz y crítica sobre
la ejecución del plan de la economía en el primer semes-
tre del año, fue ofrecida a los representantes del pueblo,
por el miembro del Buró Político del Partido y  ministro de
Economía y Planificación, Adel Yzquierdo, en el séptimo
periodo de sesiones de la Séptima Legislatura de la
Asamblea Nacional del Poder Popular.

En ese periodo, el plan de inversiones y construccio-
nes se comportó al 33,4 %, y se estima que al cierre de
diciembre próximo llegue al 77, expresó el Ministro y
antes de referirse a las principales causas del incumpli-
miento, señaló que la máxima  responsabilidad en esta
tarea es del MEP. “Tenemos la misión de resolver el pro-
blema y vamos a hacer cumplir lo que se prevé, pues el
daño que esto le hace a la economía es altamente signi-
ficativo”, dijo.

Falta de preparación integral del proceso inversionis-
ta, errores de planificación, atrasos en importaciones de
suministros y equipos, entre otros, han sido los efectos
que deprimen el cumplimiento de lo planificado.

Yzquierdo comentó que la economía cubana creció un
1,9 % con respecto a igual periodo del año anterior y se
estima que al final de este 2011 el Producto Interno Bruto
(PIB) alcance el 2,9 %. Sin embargo, el informe rendido
ante los diputados no se concentró en valores como ese,
sino en los que constituyen reservas reales de crecimien-
to, que de haberse expresado eficientemente, el resulta-
do sería todavía mayor.

Puso como ejemplo de incumplimiento al Ministerio de
la Agricultura, en renglones importantes como la carne
vacuna, leche fresca y frijoles.    

Como es natural, explicó, esto también tiene un refle-
jo en la Industria Alimentaria, pues no puede cumplir sus
planes de producción por la falta de entrega de la agricul-
tura. Yzquierdo alertó que la industria tendrá un gran
peso en el tercer y cuarto trimestres, pues los volúmenes
productivos se incrementarán en varios renglones.

Todo lo anterior, argumentó, ilustra fehacientemente la
importancia estratégica de  que el Ministerio de la Agri-
cultura cumpla con los propósitos de producir alimentos,
y hacerlo bien y de manera eficiente. Pero no solo incum-
ple el MINAG,  también quedaron por debajo los ministe-
rios de la Sideromecánica, Industria Ligera, Construcción,
Informática y las Comunicaciones y el Polo Científico del
oeste de la capital, en diversos renglones.

Con el mismo sentido crítico y objetivo, el Ministro del
MEP se refirió al Sistema Empresarial, enfatizando en
que se mantienen las deficiencias en la planificación den-
tro de este importante sector. Al cierre del primer trimes-
tre, informó, se analizaron los resultados de un número
alto de empresas en el país, de las cuales una parte no
despreciable acumulan pérdidas y otras cumplen y
sobrecumplen utilidades previstas para el año. A la vez,
otras sobrecumplen su plan anual en el primer semes-
tre, lo que constituye una nítida prueba de la mala pla-
nificación.

Al referirse al comportamiento de la energía, destacó
la favorable situación del país en el consumo e indicó que
el sector residencial, que siempre se sobregiraba, debe

finalizar el año al 99 %, igual que el estatal. Al propio tiem-
po sobresale que se hayan consumido 119 mil toneladas
menos que las planificadas, aunque en este campo, dijo,
“también hay muchas reservas que no hemos sabido
conducir eficazmente”.

En el análisis económico de la actividad de transpor-
te, Yzquierdo acotó que las cargas transportadas en el
semestre fueron superiores al plan en poco más de
medio millón de toneladas, y afirmó que el MITRANS
incumple en la actividad automotriz en un 5,9 %, causa
por la que se origina un sobreconsumo de combustible.

Al hablar de las finanzas externas, Yzquierdo destacó
como un hecho positivo el cumplimiento de las exporta-
ciones en el primer semestre del 2011, mientras que en
igual periodo  disminuyeron ligeramente las importacio-
nes. Se destaca, argumentó, el sobrecumplimiento en la
producción de bienes al finalizar junio en un 14 %.

Al encarar el segundo semestre del año, expresó que
es vital garantizar los ingresos seguros del país, entiénda-
se turismo, níquel, azúcar, tabaco, ron; aprovechar al
máximo las reservas de eficiencia existentes en la econo-
mía, con las cuales los indicadores de crecimiento y su
percepción hubieran sido mayores; asegurar los alimen-
tos, priorizando la producción nacional; prestar  atención
al aseguramiento de las TRD, con productos nacionales
e importados.

De igual forma, garantizar que continúe la buena mar-
cha de la prospección y exploración de petróleo; concen-
trarse en las inversiones que generan ingresos rápida-
mente; priorizar el proceso de disponibilidad; acelerar la
entrega de tierras ociosas y controlar su producción;
potenciar la producción de biofertilizantes y bioplaguici-
das, así como la de forraje; estudiar el aprovechamiento
de los sistemas de riego existentes y también incremen-
tar el uso de la tracción animal; elevar al máximo la pro-
ducción de materiales de la construcción y de insumos
agrícolas, entre otros.

Yzquierdo expresó que es tarea y objetivo de la eco-
nomía garantizar el funcionamiento de los servicios socia-
les, entre los que sobresalen salud y  educación.

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO-2010
La ministra de Finanzas y Precios, Lina Pedraza

Rodríguez, expuso que el déficit ascendió a 2 mil 290
millones 500 mil pesos, lo cual representa el 3,6 % del
Producto Interno Bruto.

Según detalló, uno de los elementos de peso en la rela-
ción gasto-ingreso, lo constituyó la necesidad de incre-
mentar considerablemente los fondos bancarios para
asegurar el pago a los trabajadores que debían efectuar
las empresas con pérdidas.

También, destacó cómo aún el Presupuesto estatal
debe seguir asumiendo casi el 40 % de los gastos de la
Seguridad Social.

Igualmente se refirió a la auditoría integral efectuada
por primera vez al sistema presupuestario, durante el
ejercicio fiscal del año 2010. Esta abarcó todas las provin-
cias, y el Municipio Especial Isla de la Juventud, 5 orga-
nismos de la Administración Central del  Estado y el
Ministerio de Finanzas y Precios, cuyos resultados no
fueron satisfactorios.

SOBRE LA ECONOMÍA EN EL PRIMER SEMESTRE

Amplia información
a los representantes
del pueblo

Lo que aprobemos
debe parecerse
al futuro

Adel Yzquierdo y Marino Murillo intervenieron en la Asamblea. 
Foto: Jorge Luis González
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PERÚ: CRECIMIENTO ECONÓMICO LLEGARÁ A
TODOS
El ministro de Economía de Perú, Luis
Miguel Castilla, señaló tres objetivos
que debe cumplir el Gobierno para que
el crecimiento económico llegue a to-
dos los peruanos: estabilidad macroe-
conómica, jurídica y política. “Lo impor-
tante es mantener el crecimiento, por-
que conduce a una reducción de la
pobreza y a una mejora en el bienestar
de las personas”. Castilla agregó que se
ha hecho un presupuesto de los progra-
mas sociales en los que se piensa inver-
tir, los cuales se darán en forma gradual
y focalizados en los lugares más pobres
del país. ((DDPPAA))

CARAVANA PROMIGRANTES EN LA CAPITAL
MEXICANA

El Senado mexicano recibió a más de
200 migrantes procedentes de Cen-
troamérica y activistas de este país que
culminan así la caravana Paso a Paso
hacia la Paz, que inició su periplo el 24
de julio pasado en Guatemala. Ante
legisladores, los movilizados pidieron
“que cumplan la promesa de modificar
la ley de migración y la hagan efectiva”,
dijo Marta Sánchez Soler, del Movimien-
to Migrante Mesoamericano (MMM),
que organizó la caravana. El pasado 24
de mayo quedó promulgada la Ley de
Migración aprobada en el Congreso con
la que se espera frenar la indefensión
que sufren los indocumentados a su
paso por el país. ((EEFFEE))

Presidente Chávez
juramenta nuevos miembros
del Ejecutivo venezolano

CARACAS, 1ro. de agosto.—
El presidente venezolano, Hugo
Chávez, juramentó hoy a los
nuevos miembros del Ejecutivo
en el Palacio de Miraflores, sede
del Gobierno local, informó PL.

Chávez invistió a los ministros
Pedro Calzadilla (Cultura) y
María Pilar Hernández (Juven-
tud), así como al general de bri-
gada Wilfredo Figueroa, nuevo
comandante de la guardia de
honor presidencial.

El Presidente exhortó a los
titulares a diseñar políticas en
sus respectivos despachos que
permitan acelerar la transición
hacia el socialismo sobre la
base de los valores espirituales.

Al reiterarles el respaldo
total del Gobierno, los llamó a
intensificar el trabajo social,
en las escuelas y medios de
comunicación para lograr la
“transformación definitiva del
modelo capitalista, excluyente
y egoísta”. 

El mandatario durante el Consejo de Ministros de
este lunes. Foto: Marcelo García

Francia entregará
fondos del Gobierno
libio a los opositores

PARÍS, 1ro. de agosto.—
El Gobierno francés se
comprometió este lunes a
entregar 259 millones de
dólares al autodenominado
Consejo Nacional de Tran-
sición (CNT) libio durante
una reunión entre el minis-
tro de Asuntos Exteriores
francés, Alain Juppé, y el
enviado en París de los
opositores, Mansour Seyf
al Nasr, reportó Europa
Press.

Juppé comunicó a su
interlocutor el inicio de un
proceso para desbloquear
parte de los fondos del
Gobierno libio que se
encuentran congelados, así
como la confirmación a Seyf
al Nasr de que podrá insta-
larse en la embajada libia en
París, inutilizada tras la
expulsión de la legítima

misión diplomática del país
norafricano.

En contraste, el presidente
de Venezuela, Hugo Chávez,
rechazó hoy el reconocimiento
internacional que se le ha dado
al CNT, luego de leer una carta
enviada por el líder libio
Muammar al Gaddafi, en la
que agradeció el apoyo brin-
dado por el Gobierno su-
damericano, destacó Telesur.

El canciller venezolano
Nicolás Maduro se reunió
con Abdul Hafid Al Zleitni,
secretario del Comité Popular
General de Finanzas y
Planificación de Libia, en-
cuentro en el que “se analiza-
ron los escenarios plantea-
dos por la guerra de agresión
ilegal que conduce la OTAN
contra el pueblo libio”, infor-
mó un comunicado enviado
por la Cancillería.

Carabineros
disuelve
manifestación
de estudiantes
chilenos 

SANTIAGO DE CHILE, 1ro. de agosto.—
Al menos 15 personas fueron detenidas hoy
en el centro de Santiago de Chile, donde es-
tudiantes levantaron barricadas, al comenzar
una nueva jornada de protestas para acele-
rar el proceso de respuesta que esperan por
parte del ministro de Educación, Felipe
Bulnes, a un documento con sus demandas
que le entregaron el pasado jueves.

Las movilizaciones de este lunes fueron
disueltas por Carabineros (policía militariza-
da) con chorros de agua y bombas lacrimó-

genas, precisó Telesur.   
Entre las demandas de los alumnos están

una educación gratuita y de calidad garanti-
zada y administrada por el Estado, rebaja de
intereses en los créditos universitarios, prohi-
bición del lucro en el sector y la reconstruc-
ción de establecimientos destruidos o daña-
dos por el terremoto del 2010.

Para reforzar las solicitudes, casi 40 alum-
nos de secundaria mantienen actualmente
una huelga de hambre, algunos de ellos
desde hace dos semanas, reseñó EFE.

Reprimen a inmigrantes
en Italia

ROMA, 1ro. de agosto.—Más de 35 personas
resultaron hoy heridas en la localidad italiana de Bari,
donde la policía reprimió con gases lacrimógenos una
protesta de los inmigrantes contra los amplios plazos
burocráticos para obtener el permiso de residencia.

“Queremos papeles”, explicó una de las personas
que participaba en la protesta, quien señaló que hace
más de siete meses está en el centro de acogida y
todavía no sabe nada sobre su solicitud de asilo,
reporta EFE.

El presidente de la región Puglia, cuya capital es
Bari, Nichi Vendola, condenó en una nota la violencia
y criticó al mismo tiempo la situación límite a la que se
ha llegado, cita ANSA.

“La inmigración no es una cuestión que se pueda
tratar en términos de mero orden público y de repre-
sión. Urge una respuesta política a la altura de la situa-
ción, por lo cual vuelvo a pedir que el gobierno (de
Italia) conceda el permiso de residencia por motivos
humanitarios”, expresó.

La situación
en Perú tras la
toma de pose-
sión de Ollanta
Humala, la re-
ciente reunión

de UNASUR, los aconteci-
mientos en Venezuela, las pro-
testas estudiantiles en Chile y
otros temas de interés serán
analizados hoy en la Mesa
Redonda Informativa Lati-
noamérica y sus desafíos,
que será transmitida a las
6:30 p.m., por Cubavisión,
Cubavisión Internacional, Ra-
dio Rebelde y Radio Habana
Cuba.

El Canal Educativo retrans-
mitirá esta Mesa Redonda al
final de su programación.

Esta tarde,
Mesa Redonda
Latinoamérica y
sus desafíos

7:00 Famosos del musical 8:00 Dibujos animados
8:30 Lila Pila y su mochila 9:00 Tiene que ver:
Titanic. Italia  (rep.) 11:00 Viva piñata 11:30 Quiero
saber más: Dedicado a Brasil 11:45 Dibujos anima-
dos 12:00 Al mediodía 1:00 Noticiero del mediodía
2:00 Historias de mujeres: Las mujeres arriba 4:15
Dibujos animados 4:30 Todo mezclado 5:00 Laura,
la niña de la pradera 5:30 Toqui 6:00 Pokemon
6:30 Mesa Redonda 8:00 NTV 8:30 Ecos de
mujer 9:00 Ciudad Paraíso 9:41 Este día 9:47 Más
allá de la escena. Invitado: Rogelio Blaín 10:04
Famosos del musical 11:03 El internado 11:56
Noticiero del cierre 12:23 De madrugada en TV
12:25 Los hombres de la avenida Madison 1:15
Concierto 2:01 Telecine: Campeón de campeones
3:47 Antología de Lucas 4:49 Destello futuro 5:33
Contar la música: Rosa Fornés 6:02 Páginas de la
vida 7:00 No quiero llanto

6:30 Buenos días 8:30 Páginas de la vida 9:15
Tierra brava 10:15 Vía al verano: Alcohol y
conducción 10:20 Cine del recuerdo: Todos
somos estrellas 12:00 Telecentros 1:30 Docu-
mentales 2:00 Iniciando la tarde: Hechiceras
3:45 Noticiero de la ANSOC 4:00 Telecentros
6:00 NND 6:30 Felicity 7:00 Hanna Montana
7:27 Para saber mañana 7:30 Conan, el aven-
turero 8:00 Documental 9:10 IV Juegos
Deportivos del ALBA. Ceremonia de clausura
10:00 Antología de Lucas 11:02 Telecine: El

valle de sombras

12:00 Hora 12 12:30 Inglés para niños 1:00
Noticiero del mediodía 2:00 Guateque del

mediodía 2:30 Greek 3:30 Concierto interna-
cional: Billy Joel 4:30 Andando 5:00
Telecentros 6:30 Espacio vital 7:00 La natura-
leza secreta de Cuba 7:30 Catálogo 7:45 Para
leer mañana 7:57 Para la vida 8:00 NTV 8:30
Música y más 9:00 Pintores cubanos: Wifredo
Lam 9:05 La otra mirada 10:05 Esposas de-

sesperadas 11:05 Mesa Redonda

2:00 Cartelera 2:05 Flores con Patricia
2:30 Bob Esponja 3:00 El club de los pija-
mas 3:30 Spiderman, el espectacular 4:00
El rincón de los amigos 4:15 Síquico 5:00
De tarde en casa: La seducción femenina
6:00 Telecine infantil: El mago de Oz 7:30
60 y +. Programa Cocina al minuto 7:45
Todo natural: El marabú ¿dañino y necesa-
rio? 8:00 Sur: Angelike Kidjo, cantante
insignia de la música africana 8:30 Lo

mejor de Telesur 10:30 Letra fílmica: La
brújula dorada

6:29 Cartelera 6:30 Documental: Entre dino-
saurios 7:15 Hola, chico 7:58 El zorro, genera-
ción Z 8:19 Facilísimo 9:06 De todo un tin
10:06 Documental: El perro lobo ruso Borzoi
10:29 Cómo lo hacen 10:51 Utilísimo
11:13 Biografía: Vida y obra del laureado actor
Hugh Grant 11:54 Set y cine. Monográficos:
Brandon (3ra. parte) 12:35 Making off. Película:
Bebé llorón 1:13 Recorriendo China 1:40
Seinfeld 2:07 Documental: Simplemente Camilo
3:00 Valientes 4:01 Documental: Animales en
riesgo en Houston 4:48 Documental latinoameri-
cano 5:11 #´S1 5:23 El encantador de perros
5:46 Retransmisión 8:01 Biografía 8:42 Set y
cine 9:23 Making off 10:01 Perdidos
10:43 Retransmisión
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